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PROPUESTAS PARA UNA NUEVA POLÍTICA 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

GONZALO CHAPELA*

INTRODUCCIÓN

Los ciclos administrativo-electorales son ocasión de revisión del estado de la 
cosa pública y de la formulación de planteamientos de continuidad y cam-
bio de las políticas que conforman el rumbo de un país. En los prolegóme-
nos de un corte de ciclo de renovación de los poderes del Estado en México, 
se presenta una propuesta de política forestal con la intención de alimentar 
el debate.

Los planteamientos que se exponen tienen como eje el paradigma del 
manejo forestal comunitario, considerando también las perspectivas com-
plementarias de la producción orientada por el binomio industria-planta-
ciones comerciales y la de la conservación de los recursos naturales, los 
servicios ambientales y los procesos evolutivos en los ecosistemas silves- 
tres en que se desarrolla la actividad forestal. Debe señalarse que el énfasis 
en el manejo forestal comunitario se basa en el potencial, ampliamente docu
mentado, de las empresas sociales forestales en lo económico y del papel de 
los comunitarios como custodios del patrimonio natural.

Los conceptos que se vierten en estas propuestas son producto de muchas 
experiencias documentadas y vividas, así como de muy abundantes debates 
y reflexiones a través de 40 años, como las que condujeron (1970 a 1980) 
al paradigma de la socioproducción; las que en la década siguiente introdu-
jeron de manera sistemática la perspectiva de la sustentabilidad; las que 
ocurrieron en la década de 1990 a 2000, en que se estableció la SEMARNAP 
como cabeza de sector donde se generaron nuevas leyes, instituciones y 
otros instrumentos; las recurrentes discusiones sobre las leyes del sector en 
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1986, 1992, 1997, 2003; y la que se lleva a cabo actualmente para la revi-
sión general de la ley vigente.

No se pretende presentar un diagnóstico exhaustivo del sector forestal de 
México, sino formular propuestas para contribuir a una corriente de opi-
nión razonada que eventualmente influya en las decisiones para la siguiente 
etapa de administración.

El capítulo que se presenta a continuación se organiza en cuatro gran- 
des bloques: en el primero se bosqueja, con consideraciones puntuales de los 
rasgos más significativos, el estado y la dinámica del sector forestal. El se
gundo bloque, muy breve, plantea el paradigma que conduce las propuestas. 
Un tercer bloque desarrolla sin detallar las propuestas de política y establece 
su soporte argumentativo. Un apartado final resume brevemente la propuesta.

EL SECTOR FORESTAL DE MÉXICO

México es un país de tamaño mediano, que ocupa el sitio 11 en superficie 
forestal (FAO, 2015), el 36 en producción de madera en rollo y el 26 en 
madera aserrada (FAOSTAT, 2017), con el 2.1, 0.3 y 0.5% de la superficie 
y de la contribución a la producción mundial. No destaca cuantitativamente 
frente a gigantes como la Federación Rusa, Estados Unidos, Canadá, Brasil 
o Indonesia, pero en cambio tiene características únicas por su biodiversi-
dad y por su experiencia en el manejo de bosques habitados mediante esque
mas comunitarios.

En México el sector forestal no tiene gran importancia económica, con una 
contribución al PIB de sólo 0.2%1 que, aunque puede y debe incrementar-
se, no compite con otros sectores más rentables, como las manufacturas o 
los servicios. No obstante, los bosques, selvas y otra vegetación forestal tie
nen una enorme importancia en escala nacional, que no se pueden valorar 
en términos de contribución al producto interno bruto (Bray et al., 2007).

La tercera parte del territorio nacional terrestre está cubierta con arbo-
lado y casi la mitad es considerada forestal; esto adquiere una dimensión 
mayor si se considera que el área de casi dos terceras partes del territorio 
nacional es forestal, con un arreglo donde las áreas forestales están imbrica
das con áreas con otros usos, especialmente el agropecuario (INEGI, 2009). 
Esta dimensión implica repercusiones sustanciales de diversa índole, par-
ticularmente la ambiental.

1 PIB forestal 2015: 49852 millones de pesos; PIB nacional: 31 millones de millones de pesos. 
CONAFOR, 2016, Anuario de Estadísticas Forestales, INEGI, 2016, Anuario Estadístico y Geo­
gráfico de los Estados Unidos Mexicanos.
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No menos importante, es el hecho de que 17.7 millones2 de los 26 mi-
llones de habitantes rurales de México (INEGI, 2012), viven en territorios 
forestales, donde se ubican 15,584 ejidos y comunidades con más de 200 
hectáreas forestales (Reyes et al., 2012). Los territorios forestales albergan 
a la mayor parte de la población indígena (Reyes op cit., 2012) y, con ella, 
son el espacio de persistencia y reproducción de culturas y conocimientos 
invaluables.3

Por otro lado, en la mayoría de los territorios forestales se concentran 
localidades con indicadores de mala calidad de vida: pobreza, desarrollo 
humano, acceso a educación, o alimentación, por lo que las acciones en fa
vor del desarrollo forestal tienen efectos directos sobre la calidad de vida 
de la población (Robles, 2000).

Frente a la emergencia de un relevo generacional que va configurando una 
nueva realidad, en que una creciente proporción de la población no tiene 
acceso a los recursos naturales, la actividad forestal es casi la única posibili
dad de una vía de desarrollo en los territorios forestales, con la silvicultura 

2 Según datos de la Estrategia Nacional de Biodiversidad (CONABIO, 2017), citados por 
Pedro Álvarez Icaza (Manejo y Conservación en Zonas Prioritarias. Ponencia en el SUSMAI del 17 
de septiembre de 2017).

3 Robles Berlanga (2000, con datos del RAN y el INI) estima la presencia de 9.2 millones de 
personas en 803 municipios y 5 632 comunidades agrarias.

GRÁFICA 1
PRODUCCIÓN DE MADERA EN ROLLO, MILLARES DE M3

FUENTE: elaborado con datos de FAOSTAT, 2017.
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y la industria forestal como elemento tractor de las actividades económicas 
en territorios que están, en la mayoría de los casos, aisladas y al margen de 
las acciones de fomento.

Desde la perspectiva ambiental, la importancia del desarrollo forestal 
sustentable es invaluable en: la protección de los suelos y la regulación hí
drica; la provisión de agua limpia y previsión de daños de valor incalculable 
por efecto de fenómenos hidrometeorológicos extremos; en la conservación 
de la biodiversidad, la conectividad biológica y la continuidad de los pro-
cesos evolutivos; en la preservación de áreas para la recreación y valores 
rituales y de paisaje; en la mitigación del calentamiento global y el cambio 
climático, como depósito de carbono en suelos y vegetación y como factor 
determinante del albedo y el reflejo de radiaciones calóricas e infrarrojas 
por la generación de nubosidad y su contribución a la reconstrucción de la 
capa protectora de ozono.

México tiene una ubicación y topografía que determinan una gran di-
versidad de condiciones, de las que depende su gran diversidad de ecosiste
mas con variados climas, geología y suelos y también especies, lo que hace 
a México uno de los cinco países con mayor diversidad en el mundo (CONA
BIO, 2016). Esta condición hace que México sea centro de origen de múlti
ples especies que, en su proceso de adaptación y especiación, traducen su 
adaptación al medio en un elevado potencial natural de crecimiento, lo que 
es una de las fortalezas del país.

México tiene 86 millones de hectáreas de diversas formaciones forestales, 
de las cuales 66 millones son superficies arboladas. Prácticamente a par-  
tes iguales, la vegetación forestal se reparte entre bosques y diversos tipos de 
selvas y vegetación de zonas áridas y semiáridas (SEMARNAT, 2015, Inventario 
Nacional Forestal y de Suelos, México).

La productividad de los bosques y selvas deja un amplio margen de me-
jora. Se considera que actualmente, de acuerdo con la información propor-
cionada por la CONAFOR (Anuario Estadístico, 2015), la productividad 
media es de 1.2. m3 por hectárea en 7.4 millones de hectáreas bajo manejo, 
de las cuales se sustrae el 25% al aprovechamiento, lo que equivale al estable
cimiento informal de áreas voluntariamente destinadas a la conservación. 
Datos directos de campo muestran un potencial de productividad a escala 
comercial que varían entre sitios, pero que pueden alcanzar los 20 m3 de 
acuerdo, por ejemplo, con estudios dasonómicos en Michoacán (Comisión 
Forestal del Estado de Michoacán, 1986).

Con variantes, esta condición de bajo aprovechamiento del potencial 
productivo se repite en el país, debido a circunstancias como la degradación 
de los bosques, el método utilizado, la deficiencia de prácticas de manejo 
y mejora genética o los desperdicios generados por las técnicas de aprove-
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chamiento y por la falta de utilización y valor de materiales de diámetros 
pequeños y cortas dimensiones, entre otros factores que van dando pautas para 
la mejora en este renglón.

De manera general, estas circunstancias se reflejan en la brecha, de hasta 
tres veces, entre los volúmenes aprovechados y los volúmenes autorizados 
en los programas de manejo regular. Es notable también el comportamiento 
errático de las autorizaciones, mientras que los volúmenes ejercidos tienen 

GRÁFICA 2
USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN

FUENTE: elaborado con datos de INEGI, 2009.

17%

41%

34%

8%

  Agricultura	   Ganadería
  Bosques y selvas	   Otros

GRÁFICA 3
MÉXICO. TIPOS DE VEGETACIÓN FORESTAL

FUENTE: elaborado con datos de SEMARNAT, 2015.
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una cierta estabilidad en un plano bajo que ha descendido a través de las 
administraciones de los sexenios de 2000 a 2012, con un repunte modesto 
casi al final del sexenio 2012-2018.

Un desempeño insatisfactorio

El estado del sector puede apreciarse de manera clara con parámetros referi
dos a los tres objetivos que debe tener la política forestal: mejora en las 
condiciones de vida de la población en los territorios forestales; desarrollo 
económico y; conservación de los recursos naturales. El primer objetivo tiene 
algunas dificultades para ser evaluado, pero los otros dos están con claridad 
asociados, respectivamente, a la producción y a la tasa de deforestación.

A pesar de un incremento en el presupuesto destinado al desarrollo del 
sector, el desempeño productivo ha sufrido un desplome del que no se ha 
podido recuperar, a pesar de ser ese el objetivo más visible del Programa 
Sectorial Forestal 2012-2018 (CONAFOR, 2012) y de la aplicación de una 
estrategia prioritaria (la ENAIPROS),4 mientras que el consumo aparente 
viene creciendo sostenidamente desde la década de 1990 con un patrón muy 
volátil, que sigue los ritmos de la economía del país, reflejando ciclos como 

4 “incrementar en un 86% la producción maderable del país, es decir, pasar de 5.9 a 11 mi-
llones de m3 rollo para el 2018” (CONAFOR, 2013).

FIGURA 2
VOLÚMENES DE MADERA AUTORIZADOS Y EJERCIDOS

FUENTE: elaborado con datos del anuario estadístico de CONAFOR (2016).
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el de la crisis de 2008, en una dinámica que correlaciona el comportamien-
to del PIB con el de la industria de la construcción. 

En el caso de México, es clara la relación entre economía e industria de 
la construcción, donde la segunda sigue muy de cerca a la primera, como se 
puede apreciar en la figura 3 que señala la evolución de esos dos indicado-
res a partir del año 2000. Es de la mayor importancia observar la caída en 
picada, hasta valores negativos, de ambos parámetros, como resultado de 
los efectos en México de los excesos especulativos en el mercado de “pro-
ductos” financieros secundarios que depredaron al mercado inmobiliario de 
Estados Unidos.

El comportamiento de la industria de la construcción es determinante 
para el mercado de la madera, ya que es esta rama de la economía la que 
consume la mayor parte de los productos forestales maderables, como en 
el caso de la ciudad de México en donde el 85% de la madera se utiliza en el 
proceso constructivo (66%) y en la manufactura de aberturas y otros acce-
sorios constructivos (19%), lo que señala líneas de orientación para estra-
tegias de mejora del acceso al mercado.

El consumo aparente de productos forestales en México ha fluctuado en 
las dos últimas décadas, entre los 16 y 27 millones de metros cúbicos por 
año, lo que rebasa por más de tres veces la producción nacional registrada, es 

GRÁFICA 4
MÉXICO PRODUCCIÓN Y CONSUMO APARENTE DE MADERA

MILLONES DE M3 ROLLO

FUENTE: elaborado con datos de CONAFOR (2016).
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FIGURA 3
EVOLUCIÓN DEL PIB Y DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (%)

FUENTE: elaborado con datos del Banco de México (2010) y de la Cámara Nacional de la Indus-
tria de la Construcción (2010).
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GRÁFICA 5
CONSUMO DE MADERA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

FUENTE: Ponce-Nava (2017).
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decir, legal. La brecha generada así, que tiende a abrirse en el tiempo, es lle
nada por productos forestales provenientes en cantidades que no pueden 
ser determinadas con precisión y por las importaciones, lo que coloca al sec- 
tor como uno de los principales contribuyentes al déficit de la balanza de 
intercambio comercial del país.

GRÁFICA 6 
BALANZA COMERCIAL FORESTAL MADERA

(MILLONES DE DÓLARES)

FUENTE: elaborado con datos de United Nations Com Statistics a través de trademap 
(2017).
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Al examinar de cerca la problemática de la degradación y pérdida de su
perficie con cubierta forestal, se reconoce que ambos fenómenos son parte 
complementaria de un mismo proceso en el que la deforestación —enten-
dida como el cambio de utilización del suelo— aparece como estadio ter-
minal del proceso de degradación hasta un punto en el que la rentabilidad 
del uso forestal de la tierra no compite con otras opciones como la ganadería 
o agricultura, especialmente si ésta es con cultivos de alta productividad, 
como los frutales.

Hubo avances sustanciales en la reducción de la deforestación para pos-
teriormente estabilizarse en un nivel fluctuante: durante el periodo de 1990 
a 2000 el ritmo de deforestación fue de 348,000 hectáreas por año (INEGI; 
mapa de uso del suelo y cubierta vegetal Series III y IV), para alcanzar mag
nitudes correspondientes a un 0.35% de deforestación en el periodo poste
rior, con fluctuaciones de 158,000 a 218,000 hectáreas por año y una media 
de 184,000 hectáreas en el intervalo de 2000 a 2016 (Forest Watch, 2017); 
existe en este renglón una tarea pendiente.
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Es verdad a voces que el contrabando alcanza cifras del orden de dos a 
tres veces los volúmenes legales de madera y que eso no sólo afecta direc-
tamente el estado de los recursos naturales y la tasa de deforestación, sino 
cuestiona la viabilidad económica de las empresas forestales que operan 
legalmente y también degrada la gobernanza y paz en los territorios forestales.

GRÁFICA 7
DEFORESTACIÓN POR SEXENIO HECTÁREAS

FUENTE: elaborado con datos de Forest Watch (2017).
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La industria forestal ha sido identificada también como un área de defi-
ciente desempeño, que requiere inversiones para su modernización, y que 
se encuentra mayoritariamente en condiciones de obsolescencia, a la vez 
que se encuentra sobredimensionada, con sólo un 34.5% de utilización de la 
capacidad instalada nacional de 22.7 millones de m3 anuales, con los que se 
procesan sólo 7.8 millones de m3 (CONAFOR, 2016).

En cuanto a las empresas sociales forestales, se observa que se ha frenado 
el dinamismo de crecimiento y consolidación de iniciativas comunitarias 
de apropiación del proceso silvícola e industrial que fue logrado con la po
lítica de socioproducción en las décadas de 1970 y 1980 (Castaños, 2015), 
y posteriormente con el relanzamiento de la política de fomento de empresas 
sociales forestales de la década de 1990 y 2000 con el PROCYMAF (SE-
MARNAP, 1995; Torres, 2015).

De una manera contradictoria, algunas comunidades avanzan y se con-
solidan en Oaxaca o el Estado de México, mientras que en otras se observa 
una involución con abandono de industrias, regreso a prácticas de rentismo 
o venta de madera en pie o, en extremos no escasos, a retirarse del aprovecha
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miento autorizado, dejando los predios sin uso o haciendo aprovechamien-
tos ilegales.5

Detrás de estos casos están múltiples causas, entre las que se encuentran: 
sobre regulación, falta de capital, competencia con el mercado ilegal, falta 
de acceso a financiamiento, mala inserción en el mercado, deficiencias en 
los servicios técnicos, envejecimiento de los dueños de los recursos forestales 
y violencia por actividades del crimen organizado, entre otros factores.6

Fortalezas y debilidades

De manera resumida se pueden enumerar: un potencial alto para los rendi
mientos en campo y para la incorporación de especies a la oferta de pro
ductos forestales maderables y no maderables; márgenes amplios para el 
desarrollo de actividades no extractivas, especialmente el turismo de natu-
raleza; las múltiples experiencias y conocimientos provenientes de casos 
de éxito en manejo forestal comunitario y empresas sociales forestales, con 
potencial de expansión; el avance, aún incipiente, de la instalación y manejo 
de plantaciones intensivas; los resultados prometedores de aspectos técnicos 
para la reconversión productiva en silvicultura, abastecimiento e industria; 
la existencia de instituciones académicas de investigación y formación de 
profesionales en las diversas disciplinas necesarias para el desarrollo forestal.

Entre las debilidades y barreras para aprovechar las fortalezas de México 
se encuentran: una política que favorece las importaciones frente a la planta 
productiva y el fomento al mercado interno; un ambiente de negocios des-
favorable, influenciado por la corrupción generalizada y crónica en todos 
los niveles y órdenes de la vida nacional y la creciente violencia y criminali
dad; un déficit de activos públicos en los territorios forestales y; un rezago 
en el desarrollo del mercado de productos forestales, entre otros factores 
que se deben atender perentoriamente.

EL PROYECTO

Como base para la formulación de propuestas de política, se propone un 
proyecto que parte del reconocimiento de tres perspectivas que se comple-
mentan, pero que frecuentemente se confrontan:

5 Diversos estudios de caso configuran este panorama, como los realizados por Madrid, Es-
trada, García, Anta y Torres en el Estado de México, Chihuahua, Guerrero, Oaxaca y Quintana 
Roo (CCMSS, en proceso editorial).

6 Es de destacar como causa el sesgo del presupuesto de la CONAFOR en contra del fomen-
to de la silvicultura y el desarrollo industrial de las comunidades (Madrid, 2017).
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a)	La industria en gran escala con elevada composición orgánica de capi
tal y basada en plantaciones comerciales. Esta perspectiva del desa-
rrollo forestal contempla de manera pragmática la maximización de los 
rendimientos de las inversiones y ocupa, principalmente, tierras rela-
tivamente planas con productividad media y alta en localizaciones 
accesibles y cerca de los centros industriales. Dada la amplitud de la 
demanda en México, se puede establecer la viabilidad y necesidad de su-
mar las plantaciones y el cultivo de bosques que, por su parte, tienen un 
potencial de productividad desaprovechado que acerca los rendimien-
tos con los de las plantaciones, a un costo sustancialmente inferior.

b)	La conservación de los recursos naturales, los servicios ambientales 
y la biodiversidad de los ecosistemas, utilizando criterios e instrumen-
tos restrictivos del manejo extractivo de los ecosistemas forestales. 
Esta mirada sobre los bosques y selvas procura, en su versión más ra
dical, la segregación de superficies a la actividad humana, en busca de 
mantener procesos de evolución y, por otro lado, preservar valores y 
servicios ecosistémicos. De acuerdo con múltiples y consistentes ex-
periencias de buenas prácticas, se ha documentado que el manejo 
forestal comunitario resulta ser la estrategia más eficaz para la conser-
vación de los bosques y, por otro lado, debe tomarse en cuenta que la 
cuarta parte de las superficies bajo manejo regular están dedicadas 
voluntariamente a la conservación. Dese esta perspectiva, se debe con
siderar la coexistencia del manejo forestal comunitario y la prioridad 
de su fomento para la conservación.

c)	El manejo forestal comunitario, que se orienta hacia el cultivo y apro-
vechamiento sustentable de los ecosistemas forestales. Esta perspec-
tiva considera la maximización de la producción económica de los 
ecosistemas, a la vez que su preservación e incremento en el largo 
plazo, con un sentido patrimonial y transgeneracional.

La orientación estratégica del proyecto que anima las propuestas de polí
tica que aquí se exponen propone, pues, la inclusión de las tres perspectivas 
que se presentan, dando prioridad al manejo forestal comunitario como su 
principal y claro objeto e hilo conductor, considerando su compatibilidad 
con las otras dos perspectivas y su importancia insustituible en cuanto a cues
tiones estratégicas como la gobernanza de los territorios forestales, la crea-
ción de oportunidades locales de empleo y derrama económica; el papel de 
tracción del desarrollo de conglomerados locales de actividad económica 
y mejora de la calidad de los territorios y las condiciones de vida de la pobla
ción presente en ellos, así como en el combate a las actividades delincuenciales 
y la violencia.
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En este marco, se propone un proyecto para el sector forestal que se 
caracterice por ser sustentable e incluyente. Este proyecto pretende ser in- 
tegral y equilibrado, a la vez que se define por los cuatro siguientes énfasis:

a)	El eje del proyecto es el fomento del manejo forestal comunitario. Este 
enfoque implica la participación y apropiación social de la gestión 
forestal y el acceso equitativo a sus beneficios. En el concepto de comu­
nitario, se implica a los ejidos, comunidades indígenas y también pe-
queños propietarios que comparten una relación patrimonial con las 
tierras forestales.

b)	El manejo sustentable de los recursos naturales, con un enfoque eco-
sistémico, privilegiando el manejo productivo como instrumento de 
conservación, con medidas restrictivas de uso como última instancia, con 
respeto a los derechos de los dueños de las tierras forestales y reconoci
miento de las áreas segregadas al uso dentro de los predios bajo manejo.

c)	La integración y fortalecimiento de redes locales de valor, que generen 
oportunidades y beneficios económicos e inclusión a la población de 
los territorios forestales y fortalezcan la gobernanza.

d)	Un enfoque territorial que supere el confinamiento sectorial y avance 
hacia la integración de las actividades forestales al conjunto de proce-
sos y oportunidades sinérgicas presentes en los territorios forestales.

PROBLEMAS Y PROPUESTAS

Con el marco de referencia que se esboza y los rasgos de un proyecto con 
una orientación definida, se presentan propuestas específicas a la proble-
mática del sector, compleja y sistémica, que por facilidad de exposición se 
organizan en siete grandes apartados.

Derechos humanos, producción y territorios forestales

En los territorios forestales habita una población particularmente vulnerable, 
dadas las condiciones de aislamiento y escasez de recursos naturales produc
tivos y oportunidades, especialmente para las nuevas generaciones de jóvenes 
sin acceso a la tierra y, por otro lado, esos mismos territorios son asiento de 
comunidades indígenas, que requieren —todos— de la protección del Es-
tado en cuanto a sus derechos humanos.

En México ha tenido lugar un importante proceso de reforma legislativa 
que incluye principalmente: a) las reformas constitucionales en materia de 
derechos de las comunidades y pueblos indígenas, que tuvo lugar en 2001, 
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impulsado por el movimiento zapatista y diversas corrientes indigenistas en 
favor de los derechos humanos, y b) las reformas en materia de derechos 
humanos en 2011 y 2012, que incluyen: el principio pro homine o de máxima 
protección de las personas; la vinculación jurídica constitucional de los tra
tados celebrados por nuestro país en materia de derechos humanos (prin-
cipalmente la Convención 169 de la OIT (1989) y la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas (2007); la insta
lación constitucional de derechos, más allá de las garantías constitucionales 
que contemplaba previamente la Constitución; el derecho específico al agua 
y a la alimentación mediante el desarrollo rural integral y la apertura a los pro
cedimientos de acción colectiva, que abre paso a procesos de judicialización de 
la demanda por —en este caso— cuestiones de derechos humanos, entre 
otras disposiciones. La propia Constitución Política establece la extensión 
de los derechos de las comunidades indígenas a las denominadas comuni­
dades equiparables, lo que significa la inclusión de las comunidades cam
pesinas de ejidos y pequeños propietarios rurales que comparten con los 
indígenas condiciones de rezago social y vulnerabilidad.

En un recuento rápido de los derechos que ahora tutela la Constitución, 
se puede identificar, de manera no exhaustiva, un cuerpo de derechos que 
deben ser protegidos en la política forestal: el derecho al territorio; derecho 
al acceso a los medios de vida; el derecho a la participación plena y efectiva; 
derecho al consentimiento previo, libre e informado y; el derecho a los be
neficios por los recursos genéticos y los servicios ambientales, de manera 
equitativa. Debe advertirse la contradicción entre los avances en materia 
de derechos humanos y otras disposiciones como las prerrogativas ofrecidas 
a la industria extractivista minera y energética, que desafían directamente 
derechos esenciales de control de territorios y acceso a medios de vida.

Una política forestal para los derechos debe incluir objetivos, recursos y 
disposiciones para: a) la protección efectiva de los derechos; b) la acción 
afirmativa en favor de los grupos vulnerables, y c) la aplicación explícita 
de los principios de precaución y de máxima protección de las personas me
diante:

Un sistema de salvaguardas sociales y ambientales que considere: a) armo-
nización del marco normativo; b) programas de capacidades para usuarios, 
gestores y agentes gubernamentales; c) dispositivos de arbitraje y resolu-
ción de controversias; d) un sistema de información oportuna y accesible 
sobre las salvaguardas, los procesos de arbitraje/concertación y el segui-
miento de acuerdos; e) un programa sistemático de evaluación del propio 
sistema de salvaguardas, y f) un esquema de gobernanza que sea incluyente 
y que garantice la participación plena y efectiva (Chapela, 2015).
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Participación plena y efectiva. La participación social de calidad, además 
de un derecho, es también una condición con múltiples beneficios en cuan-
to a la reducción de la discrecionalidad y la incertidumbre, la mejora en las 
decisiones de política o la construcción de compromisos hacia un marco de 
gestión corresponsable.

Existe una rica gama de órganos de participación que, con diferencias, tie
nen alcances y potencialidad que deben aprovecharse mediante una con
solidación y promoción de su eficacia. Entre éstos están: el Comité Mixto 
del Fondo Forestal Mexicano (CONAF); el Consejo de Áreas Naturales 
protegidas; el Consejo para el Desarrollo Sustentable; el Consejo de Cambio 
Climático y los Consejos Técnicos Consultivos estatales correspondientes; 
los Consejos de Cuenca; el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable y sus consejos estatales, distritales y municipales; las comisio-
nes temáticas del propio Consejo Mexicano, así como los sistemas mediante 
los cuales se distribuye la agenda del desarrollo rural; los comités temáti- 
cos correspondientes a la operación de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (COFEMER).

En ese universo variopinto se identifican deficiencias referentes a la irre-
gularidad de funcionamiento, representatividad y capacidades de los par-
ticipantes, deficiente procesamiento de la información y construcción de 
consensos, deficiente participación de representantes gubernamentales, 
manejo de información, escasez de recursos para funcionamiento, muy 
escasa convergencia entre los órganos mencionados o ambigüedad y debili
dad en sus atribuciones.

En este marco se plantea: refrendar y fortalecer las atribuciones del CONAF 
para que sea, además de un “órgano de consulta y asesoramiento” (Ley Ge
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, 2003), una instancia que promueva 
la evaluación objetiva y la vigilancia de la gestión forestal, una instancia 
recursiva frente a los actos de autoridad y una instancia obligatoria para con- 
certar el diseño de las políticas del sector; establecer al Comité Mixto del 
Fondo Forestal Mexicano como su órgano de gobierno; dotar al CONAF y 
sus instancias, de medios para su operación; creación y fortalecimiento de 
capacidades para la participación; acciones para la convergencia entre las 
instancias de concertación de los diversos temas.

Defensa frente a grandes proyectos extractivos, agroindustriales y turísticos. 
Los grandes proyectos de los ramos de minería, prospección y explotación de 
hidrocarburos, generación de energía eléctrica, turismo, agricultura indus-
trial y otros, están teniendo impactos muy significativos en los territorios 
forestales, que a la vez tienen potencial de generación de oportunidades y 
derrama económica y de degradación de los recursos naturales y la calidad 
de vida. Se requiere una política que salvaguarde los derechos de las comuni
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dades en los territorios forestales frente a estos proyectos, mediante: la revi
sión y armonización del marco legislativo; los lineamientos para la mitigación 
y compensación de las externalidades de los proyectos; la canalización de 
los casos de conflicto a través del sistema de salvaguardas y establecer sis-
temas de información oportuna, amplia, transparente y accesible sobre 
proyectos y sobre el seguimiento de su instrumentación y de las medidas 
de compensación y mitigación establecidas y concertadas eventualmente.

Marco regulatorio: controlar sin asfixiar

La regulación forestal en México ha sido señalada, tanto en su diseño como 
en su aplicación, como uno de los factores de mal desempeño del sector y, 
a la vez, como uno de los principales disparadores del tráfico ilegal de pro-
ductos forestales, con todos los inconvenientes que conlleva.

Frente a esta problemática compleja, se proponen las líneas de política 
siguientes:

a)	Establecer e instrumentar la diferenciación de los agentes (dueños y 
asesores de predios bajo aprovechamiento) de acuerdo con su desem-
peño y utilizar la certificación y el esquema de auditoría preventiva 
como instrumentos auxiliares, así como la instalación de un registro 
de desempeño para efectos de aplicación de incentivos y desincenti-
vos. El principal incentivo es la reducción de las exigencias regulato-
rias hacia un esquema de autoregulación, y se puede fortalecer también 
con la asignación de beneficios en prioridad de acceso a apoyos y 
oportunidades, así como la certificación de la calificación de desempe
ño y su inclusión en un registro general de perfiles de los dueños de 
predios y asesores.

b)	Fortalecer la inclusión de madererías y operaciones de comercio inter
nacional a un régimen de regulación efectiva, mediante la obligación, 
en el caso de las madererías, de llevar libros de entradas y salidas y 
certificación de legal procedencia de los productos forestales comer-
cializados, así como el cotejo electrónico de inventarios y facturación 
mediante el uso de la información del Servicio de Administración 
Tributaria. En el caso de las operaciones internacionales, aplicar de-
claraciones de origen de los cargamentos e instalar las mejores prácti
cas internacionales en la materia, como es el esquema europeo de control 
de legal procedencia conocido como Forest Law Enforcement, Gover-
nance and Trade, FLEGT (European Forest Institute-Proforest, 2014) 
u otros.
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c)	Revisar los diversos procedimientos de gestión regulatoria forestal en 
busca de su simplificación y con los criterios de: i) generar un doble 
rasero de regulación liviana y normal para los diferentes tipos de agen-
tes; ii) aplicación de tecnologías digitales; iii) descentralización hasta 
el ámbito regional; iv) habilitación de esquemas de coadyuvancia y v) 
participación de los gobiernos locales.

d)	Desarrollo y uso de tecnologías digitales para automatización de pro-
cesos de gestión regulatoria.

e)	Habilitación de capacidades locales, especialmente técnicos campesi-
nos para reducir el costo y el tiempo para la formulación de los planes 
de manejo, y demás trabajos de campo en la gestión regulatoria forestal.

f)	Revisión de casos específicos como: i) fortalecimiento de la protección 
frente al cambio de uso del suelo forestal; ii) regulación de aprovecha-
mientos forestales en acahuales o terrenos con agricultura de roza, al 
alcance de los pequeños agricultores que la practican; regulación ágil de 
aserraderos móviles; iii) desarrollo normativo sobre productos fores-
tales no maderables; iv) regulación expedita de aprovechamientos 
forestales provenientes de la reforestación.

g)	Mejora sustancial de la información disponible para la formulación y 
monitoreo de los planes de manejo y sobre la gestión de trámites de 
regulación forestal.

Combate a la ilegalidad

La ilegalidad distorsiona el mercado, corrompe las estructuras comunitarias 
y territoriales de gobernanza, así como lesiona gravemente las condiciones de 
toda la cadena productiva; la coincidencia con la operación de bandas delin
cuenciales acerca peligrosamente la incidencia de la ilegalidad forestal con 
las actividades y el dominio del crimen organizado, segregando territorios 
completos de la normalidad del Estado de derecho, todo eso con graves con
secuencias económicas, sociales y ambientales. La existencia de un merca-
do ilegal paralelo genera una distorsión en el mercado, especialmente 
fuerte en la medida que es alto el costo de la gestión legal y que la ilegalidad 
solapa el robo de materias primas que concurren al mercado con un costo 
de existencia prácticamente nulo. Las operaciones ilegales, al omitir el ma
nejo técnico sustentable, provocan la degradación de los recursos naturales.

Por su propia naturaleza, no existen cifras confiables sobre la ilegalidad 
forestal en México. Mientras declaraciones de funcionarios de PROFEPA 
señalan que el 70% de la madera que circula en el mercado de México es ile
gal (representación de comunidades forestales del Consejo Nacional Fo-
restal, 2016), Red MOCAF (2015) estima esa cifra en un 56%; alrededor de 
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dos terceras partes del total de madera en México tiene un origen ilegal. Esta- 
rían circulando anualmente unos 14 millones de metros cúbicos de made-
ra ilegal, más que suficiente para determinar los precios del mercado.

Como lo señalan varios organismos ocupados de este problema forestal 
(ALESFO; Alianza Legalidad para la Sustentabilidad Forestal, 2016; Bos-
ques y Gobernanza, 2013), la problemática de la ilegalidad deriva de un 
conjunto de factores como: una regulación pesada aplicada de manera in-
eficiente, ineficaz y frecuentemente corrupta; la debilidad de las empresas 
sociales; la falta de medios efectivos para la trazabilidad; deficiencias en 
conocimiento y capacidades de gestión de la regulación por parte de las 
autoridades y de los sujetos regulados; falta de regulación de los canales co- 
merciales de la demanda; falta de capacidad para la vigilancia a lo largo de 
la cadena y ausencia de planes regionales por la legalidad de carácter integral.

Frente a este situación se propone: una profunda mejora regulatoria que 
incluya la simplificación, descentralización y digitalización; mejorar la apli
cación de la norma mediante información y capacitación de quienes la 
aplican y de los agentes regulados, la generación de instancias de revisión y 
queja y el fomento a organizaciones con capacidad de negociación; el for-
talecimiento de las empresas sociales y las organizaciones para incrementar 
su capacidad de gestión; controlar las madererías; diferenciación de los pro
ductos de origen legal en el mercado; alinear las compras de gobierno a la 
proveeduría legal; mejora de la capacidad de vigilancia a lo largo de la cade
na por parte de la PROFEPA con el apoyo de las comunidades y una mejor 
coordinación con las fuerzas públicas; modernizar la trazabilidad con téc-
nicas modernas; mejora y fomento al uso de procedimientos de certificación; 
así como la planificación concertada en el orden regional, estatal y nacional.

Competitividad y oportunidades locales

México cuenta con condiciones extraordinariamente favorables para lograr 
un sector forestal próspero que genere bienestar de la población y conser-
vación de los recursos naturales, así como motores de desarrollo económico 
y territorial en zonas históricamente rezagadas y crecientemente sumidas 
en la marginalidad y la pérdida de gobernabilidad.

Entre estas condiciones están: un amplio mercado y una localización in
ternacional privilegiada; una productividad primaria sobresaliente con 
potencial de más que triplicar los rendimientos de campo; amplios márgenes 
de mejora de la eficiencia en la cadena de abastecimiento con mejor calidad 
y reducción de costos del orden de 30%, especialmente en transporte y; 
amplio margen de mejora de la industria, en términos de costos, tasa de des
perdicios y calidad de productos (Chapela, Competitividad…).
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Colocando en el centro a las empresas sociales y el manejo forestal co-
munitario, se plantea el fortalecimiento de los elementos de política que 
proporcionaron avances en las experiencias mexicanas del socio producción 
y el PROCYMAF.

Para retomar la trayectoria de avance de estos planteamientos se requie-
re: abatir el rezago en infraestructura y otras inversiones públicas en los 
territorios forestales; una reorientación del presupuesto y los programas con 
los que se ejecuta, además de una mayor participación de las empresas so
ciales forestales en las decisiones de su distribución; la mejora sustancial 
de los servicios técnicos y un esquema de acompañamiento integral; la pro
moción y defensa comercial; la prueba y estandarización de métodos de ma- 
nejo para el aprovechamiento del potencial productivo; integración de 
predios al manejo regular; modernización de técnicas de extracción y trans-
porte de bajo impacto; modernización de los equipos y procesos de la in-
dustria, con agregación local de valor y reducción de desperdicios; acceso 
a recursos financieros y acceso y modernización del mercado, entre otras 
medidas.

Manejo técnico, acompañamiento y asesoría multidisciplinar

El mejoramiento del desempeño del sector forestal y de las empresas socia-
les forestales requiere de esfuerzos que sean sostenidos en plazos mediano 
y largo, con calidad y suficiencia en cuanto a los temas que un proceso com
plejo exige (Chapela, 2000).

A través de décadas han surgido contingentes de profesionistas compro-
metidos con el manejo forestal comunitario y el desarrollo sustentable del 
sector, y se cuenta con profesionistas y equipos consolidados de gran capa
cidad y calidad en sus funciones; a la vez, se observan esquemas excluyen-
tes y autoritarios, así como prestadores de servicios técnicos trabajando en 
condiciones precarias de aislamiento —sin incentivos— con problemas de 
descapitalización y sin una actualización técnica. Por carencia, deficiencia 
o distorsión, los servicios técnicos se han llegado a convertir en una de las 
barreras para el desarrollo del sector y, a la vez, son uno de los elementos cla
ve para ese mismo desarrollo.

Se debe considerar un concepto amplio que rebasa a los servicios técnicos 
para abarcar un objeto amplio que bien se puede llamar servicios de acom­
pañamiento, con multiplicidad de ámbitos de la asesoría y capacitación, así 
como una naturaleza horizontal de la relación entre los prestadores y usua-
rios de los servicios.

Específicamente se propone un esquema de mejora integral y continua 
de los servicios de acompañamiento mediante: la formación de equipos 
interdisciplinares de acompañamiento; el fomento a la consolidación del 
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acompañamiento de calidad; una evaluación eficaz y expedita; la habilita-
ción de técnicos campesinos; la disponibilidad de especialistas para acción 
regional y; la caracterización y diferenciación de los tipos de actividad, de 
acuerdo a los ecosistemas, el tipo de actividad y el grado de responsabilidad.

Un nuevo arreglo institucional

Plantearse una visión diferente de la política forestal implica también la ade
cuación de la plataforma de gestión que instrumentará los eventuales cam-
bios que se proponen. Se plantea así emprender una mejora sustancial en 
cinco líneas principales:

a)	Mejora y adecuación de capacidades gubernamentales, con suficiencia 
y una mejor distribución presupuestal, orientada a la producción con 
fomento a redes locales de valor para creación de empleo en los terri-
torios forestales.

b)	Revisión y adecuación de funciones y capacidades, considerando la 
convergencia intersectorial y la concurrencia de órdenes de gobierno.

c)	Revisión de procesos de gestión para descarga de capacidades innece-
sariamente utilizadas. Incluyendo aspectos como la simplificación de 
procesos, el desarrollo digital, la coadyuvancia y participación social 
y la auto regulación a sujetos regulados con buen historial.

d)	Participación social efectiva.
e)	Espacios de concertación hacia esquemas de corresponsabilidad.
f)	Perspectiva territorial, concurrencia y planeación trans-sectorial, in-

cluyendo convergencia en plataformas de concertación.
g)	Descentralización hasta las regiones y comunidades, principalmente 

mediante el fortalecimiento de Unidades Regionales de Manejo Forestal, 
donde tenga lugar un ordenamiento territorial trans-sectorial concer-
tado; un programa específico de desarrollo forestal; un inventario que 
satisfaga las características necesarias para la formulación de planes de 
manejo de escala predial; un programa de mediano plazo (del orden 
de diez años) e; inserción en el Consejo Distrital de Desarrollo Rural 
Sustentable.

h)	Un sistema transparente y oportuno de información, convergente en 
el Sistema de Información para el Desarrollo Rural Sustentable.

Un nuevo marco normativo

El marco normativo es andamiaje indispensable para soportar y consolidar 
un proyecto de cambio. Se propone una revisión amplia del marco norma-
tivo que incluya:
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a)	Consolidación del marco jurídico ambiental.
b)	Una nueva ley forestal orientada principalmente: al fomento de las em- 

presas sociales forestales, el manejo forestal comunitario y las redes 
locales de valor; a la protección de los derechos de comunidades in-
dígenas y equiparables; la protección y protección de la participación 
social plena, efectiva y corresponsable; la mejora regulatoria y el comba
te a la ilegalidad; la mejora de los servicios de acompañamiento y la 
descentralización.

CONCLUSIONES

Un tema complejo como lo es el sector forestal no admite explicaciones 
sencillas de sus problemas ni soluciones simples. Sin embargo, destacan 
algunas consideraciones sobre las prioridades y la orientación de la política 
pública que requiere el sector forestal mexicano:

1)	Un impulso decidido y prioritario por el manejo forestal comunitario 
y las redes locales de valor, que aprovechen y desarrollen el potencial 
de la actividad forestal como palanca de desarrollo territorial y para 
la generación de oportunidades a segmentos amplios y crecientes de 
población sin acceso a la tierra.

2)	El alineamiento de la política forestal con el marco constitucional so
bre derechos humanos y las mejores prácticas en este campo, consi-
derando como sujetos prioritarios de protección a las comunidades 
indígenas y equiparables.

3)	Un esquema de protección y conservación del capital natural y la conec
tividad biológica básicamente soportado por el fomento a un manejo 
forestal comunitario con instrumentos para la sustentabilidad y la 
elevación simultánea de la productividad, con instrumentos restricti-
vos del aprovechamiento sustentable, como última instancia.

4)	Una mejora regulatoria sustancial que incentive el aprovechamiento 
sustentable.

5)	Un nuevo arreglo institucional basado en la descentralización, la par-
ticipación efectiva de los agentes locales y la concurrencia con un 
enfoque territorial integral aplicado a través de la concertación del 
ordenamiento.

6)	Flexibilidad y adecuación de la aplicación de los instrumentos de fo
mento y regulación a una realidad regional profundamente diversa, 
que no admite soluciones y decisiones únicas.
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7)	Desarrollo de una nueva generación de instrumentos de política que 
soporten el proyecto: programas, presupuestos, subsidios, arreglo ins- 
titucional y marco normativo.
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